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SEÑORAJUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON
SEDE EN EL CANTÓN DURAN.

IBARRA MAYORGA MAGNO ELICEO, con
relación al Juicio civil ^signado con el No.-09330-
2011-0059, ante usted de la manera más comedida,
de conformidad con el dé"echo que me confiere el Art.
94 de la Constitución de la República en

^ concordancia con lo que| dispone el Art. 58 de la Ley
Orgánica de Garantías} Jurisdiccionales y Control
Constitucional, presento la presente ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, que deberá ser
resuelta por la Corte Constitucional:

I.- Comparezco por mis propios derechos.

II.- Presento esta acción extraordinaria de protección
en contra del auto de la sentencia dictada por su
autoridad y el auto áé[ lanzamiento, mediante los
cuales se me violaron los¿derechos constitucionales al

/ debido proceso qué incluye el derecho a la defensa, ya
^ que jamás meínatiitatron bichos autos.

•'

III. pese a que los referido^ autos no ponen fin a este
proceso y a pesar de no haber interpuesto los
recursos neq€¡|»*¡á08 dentro de la presente, ya que no
había sido noS||Étdo, por lo-que no hay negligencia
de mi parte.'<^Á \V '""'"••.
IV.- Presentol?s*a acción extttur&crafe'jfe protección
en contra dei' aui¿ de^dnzamiíwtíp 3k fecha
14/10/2014 i5:16, jale la sentencia dic€ailiá§^r su
autoridad, ya que se me notifico, solow que
arbitrariamente me desalojaron de la vivienda de una
manera brusca sin ponerme en conocimiento del
lanzamiento que .se realizaría sino que violando todos
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mis derechos constitucionales y de derechos
humanos me sacaron con todas mis pertenencias de
la vivienda donde permanecía por más de 20 años.

- i

V.- Los derechos fundamentales que se me han
violado son el derecho a ^btener una tutela efectiva, el
debido proceso y el derecjho a la defensa, consagrados
en la constitución Art. 73 y 76.

VI.- Con los antecedentes antes expuestos, solicito
admitir la acción extraordinaria de protección
interpuesto a efectos de solventar la violación grave
de mis derechos constitucionales, así como para
repararlos integralmente, tal como lo prevé la
constitución.
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Es de Justicia, etc..

MAGNO E. IBARRA MAYORGA

Juez proceder conforme a lo
62 de la ley Orgánica de Control

Control Constitucional, en
el fkt. 35 del reglamento de

es<i en la Corte Constitucional
emitir el expediente integro a la

>eái el término de cinco días.
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y» ^tó^entación presente los
ra JcrVlH&Éhxle misjntereses,

rección


